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RELACION EXACTA DEL CASO MAS SINGULAR 
que acaeció en la Ciudad de  Valladolid,  al 'tiempo de executar 

una justicia en la persona de un Soldado del Regimiento de 
Usares de la Corona, el dia vei late y nueve de Di- 

ciembre del ario mil ochocientos y dos. 

EN es te dia ha sucedido el caso mas particular, que los vivien-
tes no han visto otro de esta naturaleza. 

Como en esta Ciudad reside el Regimiento de Usares de la Co- 
rona,  estos traxeron un preso ( que era Granadero ) por un robo solo de seis  reales,  y acompañado de una muerte. Este fue sen- 
tenciado por su Regimiento à pena de horca ; y en el dicho dia veinte y nueve,  à las doce y media, fue executada la sentencia. 
Considerando que solo el golpe de la caida de la horca es suficiente 
para cortar el pescuezo, agregándose  à esto el peso del executor 
de justicia y tambien el de su ayudante • ä la una lo baxaron del suplic io, y habiéndole llevado ä la Pa.,iol'i para amortajarlo, se in- 
corporó en las andas en que 
sorprendió. Y viendo la multitud de 

lo llevaban , con lo que el Pueb'o se 
gente  que concurria , lo me- tieron en la sala de Cabildos ae la Pasion / donde le han puesto 

buena cama y hecho dos sangrías ; coi-)  cuyos preservativos le dieron vizcoclos en espíritu de vino, y otras medicinas , con lo que ä las cinco de la tarde del mismo dia  veinte y nueve habló. 
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Con fecha de dos de Enero de mil ochocientos y tres se recibió 
carta, en que se expresa, sigue el Reo con mucho alivio, y ha- 
ber dado comision ä los Diputados, para que acudan  à  su Mag2s- 
tad , solicitando el perdon ; y le están custodiando veinte Soldados 
de su Regimiento. 
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Ceremonias que se acostumbran hacer iz los Ajusticiados con la pena de 
horca en aquella Ciudad, por parte de la Cofradía de la Pasion. 

EL dia que entran en Capilla, van  à  visitarlos los Diputados 
de la Cofradía. El dia á,ntes de ajusticiarlos , salen sesenta Li-

putados  à  pedir por la Ciudad, con otros tantos muchachos, cada 
uno con su campanilla. A las seis de la tarde se retiran en proce- 
sion con la cena. En esta van los tres Diputados, incluso el Lla- 
mador : uno con una botella, otro con un plato de vizcochos , y 
otro con la túnica, su soga, Bula, y un cordel ; concluye con el 
Capellan de la easion, que lleva un Crucifixo con su palio morado. 

El Diputado mas antiguo le pone la túnica, y da al Reo unos 
confortativos, y este hace el obsequio correspondiente, dando gra- 
cias ä la Cofradía , y rogando sus aumentos, que ciertamente lo 
tienen conseguido por su caridad. Luego se retiran  à la Iglesia de 
la Pasion. Y al dia inmediato ( que es qu'ando lo ajustician ) tiene 
L  a Cofradía la obligacion de mandarle decii todas las Misas que se 
puedan en su iglesia, desde el amanecer hasta la una del dia. 

Al anochecer recoge el cuerpo la Cofradía, lo llevh á su Igle- 
sia,  y desde ella  à San Francisco. 

Le hacen su entierro muy solemne,  cantándos Respon- 
e tv, 

sos , y principalmente en la puerta del Consist o en4,e nde hay 
un tú- muto , y otro en la  Lencer ía; con que 	 las ce- c 
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El referido se halla bueno, dándole gracias al Santísimo Christo 
de los Afligidos,  à  quien devotam:-..nte llevaba colocado en su ca- 
tólico pecho, y ä quien siempre ha tenido gran devocion. 
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hray concedidos ochenta dias de indulgencia , rezando un Credo 
al Santísimo Christo de los Afligidos. 
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CON LICENCIA. 

Reimpreso en Valencia en la Imprenta de la Viuda de Agustín 

Laborda , en la Bolsería. 


